
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el proceso que antecede, 
informando que dentro del términos otorgado fue subsanada la demanda.  

S e advierte que con motivo del Paro Nacional convocado para el día 28 de abril de 2021, 
este día no corrieron términos judiciales, por encontrar cerrado el acceso a las sedes 
judiciales   

Sírvase proveer. Manizales, de 04 de mayo de 2021  
 
 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (04) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente PROCESO VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE VIVIENDA URBANA  instaurada por el señor NICOLAS 
CARDENAS CORREA  en nombre propio frente a VALENTINA VALENCIA LOPEZ, se 
verifica que el libelo introductor, reúne los requisitos generales exigidos para toda demanda 
y los especiales para la de autos, por lo cual menester es proceder a su admisión, con las 
implicaciones que dicha decisión conlleva. 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, Caldas, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda para iniciar y tramitar presente PROCESO VERBAL 
SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE VIVIENDA URBANA de única instancia, NICOLAS 
CARDENAS CORREA  en nombre propio frente a VALENTINA VALENCIA LOPEZ 

 
SEGUNDO: Désele a la misma el trámite consagrado en el libro Tercero, Título I, Capítulo 
II, Artículos 384 y ss del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESELE el contenido del presente auto a la parte demandada, de 
conformidad con el artículo 08 del Decreto 806 de 2020 y los artículos 291 y siguientes del 
Código General del Proceso, corriéndole traslado de la demanda por el término de DIEZ 
(10) DÍAS por cuanto así lo prevé el el inciso 5 del artículo 391 de la normativa procesal 
civil. 

 
En las citaciones y notificaciones que remita el demandante deberá poner en 
conocimiento de la demandada los dos medios de atención virtual que tiene el Juzgado, 
para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Número celular: 3206610154 

 
CUARTO: ADVIÉRTASE a la parte demandada que para poder ser oída en el proceso, 
debe dar cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 2° y 3° del numeral 4º, del Art. 384 del 
Código General del Proceso, en el sentido que debe demostrar que ha consignado a órdenes 
del juzgado el valor de los cánones adeudados, o en defecto de ello los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o 
consignaciones de estos y de los que se causen durante el proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ
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